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PARTE OFICIAL-

\mm OE lA GACETA DE MADRID.

P R E S ID E N G IÁ i
DüL CO.NSEJO DE MIMSTUOS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan en la 
Córte, sin novedad bii su im
portante salud.

SUPREMO 'THIHÜNAL DB JUSTICIA.

En 1n villa y corte de Madrid,' á 
21 de Mayo de L86'2, en los autos 
ejecutivos que en el Juzgado de pri- 
niera instancia de Laredo y en la Sala 
primera de la Audiencia territorial de 
Burgos ha seguido I). Podro López 
Mano con I). Javier López Bustanian- 
le sobre pagó de 195,000 rs ; autos 
pendientes ante Nos en virtud del re
curso de casación quo I). JavierIn- 
lerpDsó contra la sentencia pronun
ciada por ia referida Sala en 96 de 
Octubre último:
, BesuUando que en 19 de Marzo de 
*"‘>9 l). Bartolomé González y Do*' 

l^opez Llano, su mujer, y 
• Gerónimo'Lop'ez Llano confirieron 

poder á su hermano 1). Ledro para 
W  vendiese á lluslamanle . ii otra
Ifiínni *̂̂ *̂ 9̂ *̂ **® PO'I’ precio de 

3.000 rs. los bienes raíces que cor- 
espondian á los tres por herencia de 

. en 'ia. j>rovincia de San-
(ia 1 ?  Poseían en coinun, cui,*
raüS onircgarles á su tiempo la 
cihi cada uno debiera per-
hacu P®fte, y para que hiciera
.  ^oi'spgu.irlo las diligencias ne- 

las, bien en sentido judicial ó en 
,1-1 ^^ocepto, facultándole al efecto 
cion'”?^° absoluto y sin limila- 
vrton! las incidencias

anexidades y conexi- 
minioi- y general ad-
costas-^ '̂^” y relevación de todas las

Resultando que en 96 de Marzo 
del mismo año Ü. Pedro López Lla
no, por si y como apoderado de sus 
referidos hermanos en< virtud del an
terior poder, otorgó escritura de ven* 
ta de los., indicados bienes; á favor 
del Ü. Javier López Buslamanle por la 
cantidad de 165.000 rs., dé los cuales 
el comprador entregó 40.000 en el 
acto dcl otorgamiento, quedando oblí-- 
gado á pagar ios 195.000 restantes 
en fin de Diciembre de aquel año, 
siempre que para entonces se acre
ditase con testimonio de las Conta
durías de hipotecas hallarse los bie
nes libres de cargas: . :

Resultando que vencido el plazo» 
y no habiendo entregado' BuStamante 
los 125,000 rs., el Procurador D. Ma
nuel Bolívar, con poder que le había 
otorgado el D. Pedro, presentó en 23 
de Mayo de 1860, demanda ejecutiva 
para que se,exigiera de aquel el pago 
de la expresada cantidad, intereses y 
costas;

Resultando que despachada ia eje- 
cucionv y opuesto á ella López Bus- 
lámante pidió en escrito de 99 de Di
ciembre que se declarase nula y no 
haber lugar pronunciar sentencia 
de remate, y se mandase alzar los 
embargos con imposición al actor de 
las costas y del pago de los daños 
y perjuicios, alegando en apoyo de 
esta solicitud, entre olras: excepcio- 
ne.s, lo de falta de personalidad del 
ejecutante para reclamar los 195.009 
reales, porque, esta suma perleneein 
á ios tres hermanos - López Llano, y 
no exclusivamente al D, Pedro, quu 
era el mismo que la pedia, repre
sentado por el. Procurador Bolívar, 
que solamente tenia.poderes de este:

RcsuUainio; que impugnada ' esta 
pretensión por el ejeculanUq cuyo 
Procurador . presentó ■ en el término 
de prueba otro peder qú«.ánles;de 
promoverse este pleito otorgaron á 
su favor D. Pedro, D. Gerónimo y Do
ña Isabel López Llano, esta última <n 
unión do su esposo, p.ara que Ies de
fendiera en lodos los nogocios judicia
les que tuviesen entonces ó en lo 
sucesivo, dicU) el Juzgado sentencia 
á su tiempo mandando seguir la eje
cución adelante y hacer trance, y re
mate de los bienes ejecutados y con 
su valor pago al D. Pedro, y con
sortes de los 125.000 rs. y las costas;

Resultando quo. interpuesta ape
lación por Bustamenlc en 96 de Se

tiembre del.ano último,.la Sala primera 
de la ;Audiencia de Burgos confirmó 
con .costas la sentencia del Juez, y 
contra esto fallo-interpuso el D. Javier 
recurso de casación fundado en la 
causa segunda dcl art. 1.015 de la 
ley de Enjuicinmionlo civil, ó sea la 
falla .HJe personalida<i del actor, cu
yo recurso fué admitido, habiendo 
hecho el recurrente el depósito de 
9,000 rs. para las resultas del mismo:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
de este Supremo Tribunal D. Ramón 
María de Arrióla.

Oonsitlerando que para efectuar ia 
venfá' de los bienes maíces de que se 
trata en estos autos, so confirió á 
D. Pedro López Llano ' por los her
manos del mis.mo un poder amplio 
no solo' para vender, percibir el pre
cio y 'hacrer el reparto de esta en
tre los iméresados, sino también pa
ra practicar hasta lograr dic'hoS'ob
jetos todas lás diligencias necesarias 
bien  en  "sentido ju d ic ia l  ó en  o tro  co n 
cep to , facultándole de la manera más 
absoluta:

Considerando que en estas tan ám- 
blias facultades «lO puede menos' d'e 
nállar^e comprendida la de nombrar 
Sustituto para las diligencias judicia
les, puesto que la persona' auloriza- 
tla para un íin legal se entiende qUe 
también debe estarlo para servirse de 
ios medios legales, sin los cuales'no se 
pueden conseguir, y que la ley no 
péfmiic á las partes comparecer -en 
juicio sinó por inediq de Procurador 
habilila|lo al efecto; '

Y considerando por lan\p, qüe e] 
Procurador de 1). Pedro ’LVpez Llano 
no carecÍA_dcJ.a_4^.rsi)nalidad que se 
le lia negado de contrario en el juicio 
ejecutivo.-qtiq ha dadp.oc^asiop, al pre
sente recurso,

FallamOvS que (febemos declarar y 
d.ecl^iramos.no. haber lugar al, inler- 
ppfsto. por b. Javier López Bustamen- 
fe;^á qíiien condenamos en' las 'fósias 
v a la pérdid'á cíp los 2;000 rs: de^tts!- 
|adqsi qiió so distribuirán en la" forma 
prevenida por la ley; ' ' .

Asi por.esto nuestra sentencia, que
5.C publicará.en la .Gócela del Gobierno 
6 insertará en la C olección le g is la tiv a , 
para lo cual so pasenlas oportunas 
copias cerlilicadas,. lo propunciamos, 
mandamos y firmamos.—.luaú , Martin 
Carramolino;—Ramón María d,e Arrio- 
,la.—Félix Herrera de la Riyá^-7-Jüáp

María Biec.—Felipe detirbina.—Eduar 
do Elío.—Domingo Moreno.
. Publicación.—Leída .y publicada 
fue la anldrior sentencia p.or el llus- 
Irisimq Sr. Ü. ña'mpn María de '.Arrió
la, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audien
cia.pública en su Sala segunda el día 
de hoy, de que...certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid 21 de Mayo de V869.—Gre
gorio Camilo García.

fG a c e ta n ú m . 150.^

SECCION DE LA PROVINCIA.

GOBIERNO DE PROVINCM.

Circnlíir m’miero 169.

En el'partido de Yccla, término de 
Campos, sitio denominado Rincón de 
Parraga, se ha enconl/ado una bor
rega y un cordero, qué. parece proce
den de un ganada de Ajbacete, cuyo 
dueño se ignora, y so hallan deposi
tadas en poder de Francisco Romero», 
según comunicación del Sr. Goberna
dor de.la provincia de Murcia.
- Lo; que se hace público por medio 
del B o le tín  o fic ia l para que llegando 
á noticia del dueño de díphas reses 
pueda reclamarlas. Albacete 7 de Ju
nio de 1869.—./pse G allo stra ,

Oirá núm. 170,

; 'Siehdd líiuy pocos los Alcaldes de 
los.pueblos de osla provincia, que.han 
dado cuenta . del resultado de las di
ligencias practicadas' para -conseguir^ 
la captura de los emigrados extrao-' 
geros, espresados en la circular in
serta en e\ B o le tín  o fic ia l de 19 de 
*Máyo anterior, les ■ prevengo lo veri
fiquen a vuelta de correo precisamen
te, sin dar lugar á nuevo recuerdo."

Albacete 7. de Junio de 1869.— 
José G a l l o t i r á r ‘̂ ' ~ ' '
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tílra líúm. 171.

Por el Ministerio de !a Gobernación 
se me ha comuiiicndo con fecha 26 
de Mayo último la Ueal orden siguiente:

«Habiendo consultado el Goberna
dor de Málaga Sobre el procedimien
to que deberán seguirlos Ayuntamien
tos en los expedientes que instrinen 
para la e.najeniicion del. papel del hsla- 
do ¡»ertenecienle á los Pasitos del Pei
no, con el iin de cumplir lo mandado 
en la uisposicion 4 * de la Ueal orden 
circular de 17 de Selieinbredel aAo Ú1 
limo, la lleina (Q. D. G.) h i lemdo á 
bien mandar que se obsei ven las reglas 
Simúlenles:

l.* Que los Ayuntamientos para 
cumplir con el precepto general de 
desamortizar toda clase de bienes q̂ ie, 
tengan los i’ósUos, ya les pro.luzca 
ó no una reñía, pi’oceilaii desde lúe 
go á celebnr el acuerdo devenía, 
inslruyemlo en su virtuil el oportuno 
expcdieiUJ con oerlilicacion del acuer- 
tUr y ‘tesliiTj''nio literal de la lámina, 
Q docuinenlos (pie- han de enajenar- 

"Se,' siempre qm- se hallen convenidos 
en liiul >s corrieiiics al portador para

Otra núm.

que sean cotizables.
' i *  Que en este eslado y antes de 

proceder á la venta se solicite la au- 
tonza.cion especial de este Ministerio 
¿or conducto del Gobernador de la 
provincia, el cual informará con re- 
bnision del expediente lo que estime 
óptJriuno sobre el particular.
" 3.* Comunicada al Ayuntamiento 
la Beal aprobucion para la venta de 
■jos dbcuinenlos ó lilulos que sean ob  ̂
jelo del expediente, proc«-dera inme
diatamente bajo su responsabilidad a 
practicar las diligencias t-porlunashas
ta conseguir la realización á melálico. 
remitiendo al Gobernador copia literal 
de la factura y precios á que salió la 
operación de venta, y ceriihcaciün 
del importe liquido que haya ingresa
do en los arcas del Pósito. Mientras 
no se reaüce-la operación deven-a. 
será obligación del Ayuntamiento dar 
parte mensual al Gobernador de los 
motivos que la tengan retrasada.

i *  ‘ En las cuantas del arca se jns- 
lificará el ingreso por el concepto de 
enajenaciones, acompañando copia de 
la Real órdeii especial de aulorizacion 
para.lu venia de papel del Eslado y la 
factura original del tanto a que se 
realizó la venta, bajo la inlervencion 
del Agente de número, según esta
mandado. . . .  . .

b.‘ Cuando las laminas o docu
mentos que tenga el Pósito no fuesen 
cotizables por iu> hallarse converliuos 
en títulos córrientes. pr.»ccde entonces 
uñir al expediente los originales para 
pedir su conversión, dejando copias 
liíerMiíS y cerliticadas en el Archivo 
municipaí. y elevarlo por conduelo del 
Gobernador de la provincia a la Di
rección general de Administración lo
cal para que de oficio gestione y pida 
en nombre del Pósito la conversión 
en litulüs corrientes al portador, á fin 
de que devueltos en esta forma al 
Gobernador, haga Ta entrega al Ayun
tamiento interesado, previo el corres
pondiente acuse de recibo, que se re
mitirá a la Superioridad que lo manda.

6.* Si In lámina fuese intrasferible, 
se solicitará del mismo rpoJo su con 
versión en trasf«TÍble para que pueda 
enajeniarse en virtud de autorización 
especial.==De Ueal ónlen lo digo a V. S. 
para su conocimiento j  efectos cor- 
reiipondienles.

Y la he rn imbuip circular por me- 
4 io de este periódica oficial para su 

Albacete 6 de Junio de 
48 :3.=*/o*é G a llo itra .

El limo. Sr. Director general de 
Ad inislracion local del Ministerio de 
la Gobernación con fecha 16 de Julio 
último, me dijo lo siguiente:

«Al examinarse por esta Dirección 
general los presupuestos adicionales 
de los Ayunlamienios para someterlos 

la aprobaciou de S. M.. ha tenido 
ocasión de observar con frecuencia, 
que los Alcaldes al formarlos y los 
Ay'iniarnifDtüs al votar sus gastos y 
sus ingresos, con arreglo á las facul
tades ijiie les concede la ley, propo
nen aumentos á ios sueldos de sus 
empleados y dependientes y creacio
nes de plazas nuevas, sin que se com
prenda la.rnzoii de no haber apreciado 
esta necesidad al redactar til presu- 
puesln ordinario, para presentarfa tan 
apremiante en ios adiciunáles. La lor- 
inacioii del presupuesto adicional que 
prescribe el articulo 14 de la Real or
den de 30 de Julio de 1859, llene por 
objeto en primer lérmino, eulazar las 
resultas del presupuesto vencido con 
los gastos ó ingresos del vigente, y 
en segundo, consignar los nuevos 
gastos nó previstos en el ordinario, y 
proponer las transferencias de crédi 
los que la necesidad de los servicios 
prescriba, pero de ningún modo se 
deduce de dicho articulo qua puedan 
alterarse las dotaciones fijas que en 
cada presupuesto ordinario »e aprue
ban para los empleados y dependien
tes municipales, pues esto además de 
IOS muchos inconvenientes que tiene, 
entre ellos el de abonar cantidades por 
servicios no prestados, toda vez que 
se consignan los aumentos desde prin
cipio de año en época avanzada del 
mismo, complica sensiblemente la Ad- 
m nistracion y Contabilidad municipal. 
Por esta» consideraciones, ha dispues
to este centro directivo manltestar 
á V. S. que en adelante no permita 
que los Ayuntamientos consignen eii 
(US presupuestos adicionales sumas 
destinadas á aumentar los sueldos de 
aquellos funcionarios, ni para dotar 
nuevas plazas, puesto que cualesquie
ra alteraciones que en este sentido 
intenten, deben proponerlas en los 
presupuestos ordinarios y nunca en 
los adicionales, con acuerdo y  cono- 
cimienlo de V. S. que pesará en su 
consideración la necesidad y conve
niencia de tales gastos.*

Y habiendo observado en los pre
supuestos adicionales que se están 
examinando por este Gobierno, que 
los Señores Alcaldes de ésta provincia 
no han tenido presente la anterior dis
posición, toda vez que consignan en 
los mismos aumentos de sueldos 
sus dependientes, asi como creaciones 
de nuevas plazas, recuerdo el conteni
do de dicha órden por medio de este 
periódico oficial para su debido 
exacto cumplimiento.

Albacete 5 de Junio de 1862.= 
José  G allostra

*  9  “  .
1 7 9  c6 las seguridades qüe tan importante
*  ̂ 1 seiwicip-demanda,apongan á cubierto

j la responsabilidad ae lo's 'empléados 
por unas fallas las mas veces injus
tificables, y que afectan en tanto gra
do al buen nombre del ramo.

Al efecto lia resuello la Dirección 
>roveer á todas las principales, agre
gadas y estafetas de un sello especial 
)ara señalar en lacre con el lema de 
la Administración, y qpe se observe 
en lo sucesivo la siguiente

Otra núm. 173.

Por la Dirección general de Cor
reos se me ha dirigido la siguiente 
circular en ta que se dan instruccio 
nes acerca de la recepción, curso 
entrega de certificados en todas las 
dependencias del ramo.

• Las frecuentes reclamaciones que 
se reciben por sustracción de valores 
que se dice contener los pliegos cer
tificados, y los resultados que han su
ministrado los expedientes que con 
presencia de ellas ae han in.struido, 
obligan á esta Dirección á dictar pro
videncias que al paso de dar ai publi-

INSTHUCGION.

Articulo !.• No se admitirán á cer
tificar los pliegos que se presenten 
sin estar cerrados bajo sobre inde- 
jendieule de la carta ó documentos 

que se incluyan, y bien sujetos sus 
dobleces con lacre: solo se recibirán 
con ühleasjos q̂ ue procedan de' .pue- 
)los donde no Je encuentre dicho in- ' 
trediente á juicio del-administrador 
de correos.

Art. 2 ° Tampoco se admitirá el 
)liegú en que se observen señales de 
laber sido abierto y vuelto á oerrar 
con él mismo sobre.

Arl. 3.* Toda carta ó pliego que 
se presente a certificar sera recono
cido por el administrador ó empleado 
encargado de este ramo, y encon
trándolo conforme á lo dispuesto en 
el art. 1.* procederá seguidamente á 
ponerle dos, cuntro ó seis pegaduras 
de lacre en los dobleces del sobre con 
el sello que al efecto se establece, 
de modo que. el imponente quede sa
tisfecho de la seguridad que se le ha 
dado á los documentos que incluya, 
y de la imposibilidad de sustracción 
sin fractura manifiesta.

Art. 4.* Los que se presenten á 
eerlitiear procedentes de las carterías, 
se sellarán en la administración en el 
acto de recibirlos; sentándolos segui
damente en un libro especial, cuya 
anotación firmará el Conductor ó Pea
tón que los entregue con la expre
sión de L a c ra d o é .y  se lla d o s á  m i p r e 
sencia .

Art. 4.* El cooduclor ál entregarse 
de los certificados cuidará de reco
nocerlos detenidamente, firmando el 
asiento de la oficina con -la expresión 
de haberse hecho cargo de ellos bien 
cerrados y con ios requisitos que se 
determinan en el articulo anterior.

Art. 6.** El Administrador que los 
reciba hará igual expresión al refren
dar el vaya, ó bien las observaciones 
que crea convenientes para alejar toda 
responsabilidad en caso de haber ad
vertido algún defecto en ellos.

Arl. 7.* Por regla general, todo 
certificado será llevado á domicilio por 
los carteros de número y por los ma
yores en lai capitales en que estos 
distribuyan.

Arl. 8.* Además del libro de en
tradas y el del cartero mayor, se es
tablecerán otros costeados de los fon
dos de Ib cartería, los cuales llevarán 
los repartidores con espacio suficiente 
de un renglón á otro para que los 
interesados fírmen el asiento, á la vez 
que lo hacen en el sobre con la ex
presión de recíói sin fractura.

Arl. 9." Estos libros se archivarán 
en las respectivas Administraciones 
cada cuatro meses, para poder res^ 
ponderen todo tiempo á cualquiera 
reclamación con referencia ai asiento 
firmado.

Art. 10. Como la entrega do los 
certificados ha de verificarse preci
samente en manos de los inti^resados, 
cuidarán ios carteros repartidores de 
que sean abiertos á su presencia con 
inslrumenló corlante por un costado 
del pliego, de modo que siempre que
den intactos los cierres para poderse 
evidenciar en su caso el eslado en que 
se encontraban eo el acto de la en
trega.

Art. 11. Al juéíTEcarse que un car. 
tiro  deja algún certificad^ á. la íami. 
Tiá, áé^indicmte ú otra perron» qug 
no sea el mismo inlercsodo, será se.
parado seguidamente del destino, sin 
perjuicio de los demás cargos que 
puedan resultarle: los Administradores 
serán responsables del cumplimiento 
d̂ e esta d^posipipn.

ArL 12Í Para la ejitrega de un 
certificado puesto en lista por no He- 
v^r señas ni conocerse al interesado, 
será eondióiort precisa que se identíG- 
qti^. la perspñá con la cédula de ve- 
cíndsAUó ipasaporle, cuidándose que 

abiKlojen la fprmaxiue se dispo- 
ue en éí arl. 10 y que sé firme tam. 
bien el asiento del libro.

Arl. 13. Los que se dirijan á los 
cuerpos del ejército, podrán entre, 
garse á los carteros de los mismos, 
()ri|&iamente;autürizados por sus res- 
^eilívo^^fes’, quienes en sustitución 
deldibrb^Qoq sej^slablece para los de 
íás AdrninfSirtiKténes. firmarán el asien
to de la oficina con la expresión de 
hacerse cargo de ellos sin fraclura; 
cuidando también que la apertura se 

'haga conTormé al -art. 10 y~qíié'se 
firme el recibj.con ta misma decía- 
ración-

Arl. 14. La devolución de los so- 
bres por los carteros á . las resperti- 
vas Administraciones se verificará pre
cisamente al día siguiente de su lie- 
gada, y ánles de recibir los que hayan 
entrado , én el mismo.

Arl. 15. Los que se dirijan á los 
pueblos en que no haya Administra
ción, s.e formará cargo de ellos á los 
carler'ós'dislribuídüres, quienes lleva
rán del mismo modo un libro para 
sentarlos y recoger ,su recibo, según 
queda expresado en el arl. 8.’, devol
viendo los sobres seguidamente á las 
respectivas Administraciones de que 
dependan.

Art. 16- Toda reclimacion en cual
quier sentido que sea, deberá hacerse 
cñ el acto de la recepción, para que 
la Administración pueda apreciarla se
gún proceda, y adoptar la* provideo' 
Cias que corresportd'añ.

Arl. 17. Si á los ocho dias de la 
entrada de un certificado no hubiese 
tenido despacho, se dará aviso direc- 
lamenle á la Administración remiten
te-con Dxpresion.de la causa, paraqoe 
pueda salislacer al que lo impuso.

Arl. 18. Los sobres de cerlificaooj 
quedarán archivados en las Admims* 
iracíoaes, cuidándose de conservar
los con la regularidad y. orden pren
ses' de numeración, para piisiacer 
pronlamenlc cualquiera reclamación 
de los interesados; en cuyo único ca
so se devolverán á su procedonci, 
por .el mismo orden .que fueron

ArL la . Los sobres serán quem̂  
dos á ios seis meses de su entrada 
las respectivas Adminislraciopes, 
decir en fin de Junio .W  v 
en Enero, en Julio los dé ;
asi sucesivamenle; 
archivados los. Üe cinco ..
riores para devolver los que s < 
clamados.

Art. 20. En los seguros q^’ J, 
entregan á los imponentes, se 
parle de su redacción ponicndos 
se le da é s te  re sg u a rd o  
é l p ú e d a  re c la m a r  s« devolucton s 
hub iese  ten id o  despacho , o la deis 
s i  le c o n v in ie re . ■  ̂ ¡p.

Lo que comunico a V. par
leligencia y que pre
ga su mas puntual cumphniien o, 
viniendo ü las subalternas d _ 
parlamento q u e  ínterin HQsoue
reccion 'les correspondiste 
-se establecen-,, pueden nace 
cualquiera otro q^® ,„nff aviso
adquirirse, dando V. opo 
del recibo de esta X ^gsa

■ trasmitido á las dependencias ae
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* ‘ítftiípíil5̂ á'éft)^’efcMo !acíbiflf)aña s«  ̂
fideiífcé imipero de ejQraplares.» ;
- 'f'Cií̂ ’aiíistPffccHon he dispuesto, que 
sefi«bli>óe"eíi'/esle periódico ofierai, 
paM su mas exaplOTCuoopIiraiemo. 

Albacete. 5 de Junio de 1862,==
J ó sé 'G a ñ o W a . • ' M
i'-c  '•

loq orlv.-v r ^
h  AhJ^INI^TRACtON l'KrNClPAL
fll:‘'pR'OME '̂AlDBS‘Y DFJÍECIIOS'ñBL ESTADOv
g . . r

*'"_¿n\conFdfmída(3 á lo dispueslo en 
Be'&l<̂ ‘̂óftedék*%’̂ síh ic '6hjnes Vigen
tes, se sacali ^  p.úÍ!ÍíÍca subasta: para 'sa 
arrendamiento por tiempo de tres años 
gflfe*'&aTá‘iprihcjpio en 16 de Agosto 
del^fí^i^dia siguienle^al^eq_ que ter
mina el anterior, varias íiñeás rústicas 
pfdcedebles Bel Clero, sitas en térmi
no jiidsdiccional de Villarrobledo, por 
la cto iíaa 'que ■¿é-1és‘ íéñ'íla’e'if i*eií̂  
ta anua!, ^  oajV'ias coudicioOes que 
contiene ei^liego ingerto .9 continua
ción. Dicho acto té'hhi^ Ib'gár eh ^ ta  
(TápItaUahíe la presidencia' deJ Señor 
Gojl̂ eirqadqr civil con asistencia del 
Aaminisirador que suscribe y Escriba
no "d'é ‘Hacienda, y en Vülarrobledo 
ajnle e|¡AI(jal^e copstitucional,,jeJ.,Pro
curador ^indico y un Escribano ó ’Sc- 
crelárlé̂ '̂̂ éi ŝu Ayuntamiento el dia 6 
íalJüiío ¡próximo do ll(fá .l2  de,isu 
mañaga«

AlbScefe Z (lo .Iiinio de 1062,— 
Manuel M artos-fá iib io .'

o. ; , ; ’ ; «
^Fjncas (jue se alan.

Número 
dei

InTeaUrio. bfiiuñ (

117' ■ '*1111 cebada! de 5 
aFiúadesS celomine»,-. 
jimio á.JaPeana.pfo-. 
ctídcnle dé ía labrica' 
pariticpiial

iniides 4 celemines 
enlasCittfóes deiguaP- 
pfCfQedencia en 

H9 Otro id. de 6 al
mudes 1 celcmin en 

• ’ Irlírk '(ie-Carrióo, 
r:;7procedieniC|df id^ten 

O lrq  ki., de 3 al- 
*' '“miíHés 'ái Id. dé id. 

121 Otro id. de 30 al-r' 
> í-^íffludes c9flijno,.--d . 

noblécío (le idéiilica 
•|ii’bCíéíleñbÍ8 ''

Otro id. de 13,ál- 
mudes camino de 
Matas Verdes, de la 
misma procedencia 

Otro id. de id. en 
el camino de Minaya 

O iro 'jd i'de. 9 
rnudes*’S cefc îbines 
en el Molino del Her
rador

ÔlFO .^d-•iI\lo'':5lal- 
mudes 1 celemín en 
el Quebrado

Í 2I _ — Qt£oJiU-de. SL^U . -  
mudes 3 celemines, 
en el Quebrado 

Oiro id. de 8 al- 
celéltfines' 

e,a el 64inÍD07-(Io la 
Jaraba

'O'trb' ui. dé 2 al
mudes Z celemines 
en la senda para el 
Mi'linpj, de -Jp.Zorra 

Otro id de ÍO al- 
* tfv8?l 'c e i é?n fh, "c a-
mino de S. Clemente 

Otro Ídem de un 
P8*.-

los Poniones de Juan
Máximo........... .. .

Üiro id. de 6 al
mudes un Mloipin e|n 
el molino aóVapel'

• Tipo 
de la renta 

eQ. cada. año. 
Rs. Vn.

123

124

125

128

V29 •

130'

131

13Í

:^A

135 Otro id. 'de 7 al
mudes 4 celemines 

.en las Peñas del ca
miní '̂

136 OlTo id. de 4 al
mudes un celemín,

■ en idi
137 Otro id. de 9 al

mudes un celemín 
en la'Cañada del Pre* 
dicador

138 Otro id.’de 7 al
mudes un celemín, 
carnino de las Mesas

139 Otro id. de 4 al
mudes 4 celemines 
en Santanâ ,

140 *ülro"ií.” ae un aí- 
. mud' icn el Cemente

rio de .id .'
141 Otro id. de 4 al- 

. mudes, en Pozo de
Xrena

'*42 ' Otro id. de 2 cele
mines en el. barran
co de la Virgen

143 Otro. id. de 5 al- 
.rapdes en los Bar-, 
raucos

144 Otro id. de 8 al- 
‘ mudes en el carril de
Santa Ana

.146 Otro id. de un al- 
, . mud un celemín en 

el terrero
15Í Oiro id. de 3 al

mudes en la izquier
da ' del camino del 
Hobledo

152 Otro id. do 25 al
mudes un celemín en 
e! Qubbrkdo

153 Otro id. de 5 al
mudes en ül carril 
de las Carros.

155 Otro id. de 5 al-, 
mudes en el Vallejo

- del Almendro
156 : Otro id. de 19 al-

.r* mudes camino de las
Pochas

157 Otro id. de 4 al
mudes 2 celemines

, junio a Santa Ana
158 Otro id,ude7 al

mudes camino del
, Tapiatjo . ;

159 Otro id.'de 27 al
mudes en el Bur- 
rueco-

160 Otro id. de 9 al- 
. mudes 4 celemines

;en id.
161 Otro id. de 30 al

mudes en la Vega de 
los Santos

162 Otro id. de 30 al
mudes en la vega del

. rip Coreóles
163 lina haza de 30 al

mudes en la casa de 
Trepa

164 Oira id. de 2 al
mudes mas adelante 
de la casa de Trepa

-1.63 -.Otra id. de.6.0 al
mudes en la casa de 
Ramos

166 Otraid. de 15 al- 
mudeoeita en Pais

167 Otra id. d e .9 al
mudes en Cerro de 
las Viejas

168 Otra id. de 15 al
mudes en los corra
les de Vicente

169 Una haza de 16 aí- 
íntidés en -la cañada 
(le San Blas

!70 Otra id. de 5 al-
, ^^Miriqiles en e! camino 

del Pocico
171. . . .  Olra..i.d. de.10 al- . 

mudes en el hado dei
i y  Cacharro

172 ’ Oirá 1d. de 9 a l

mudes sita en Ro
ches

Nota. Esta finca y las 
cuarenta y seis an
teriores salen á la 
subasta de arreiida- 
mienlo bajo el tipo 
de la renta en cada 
año de dos mi! tres
cientos reales.

180 Una heredad de
nominada Casa Vieja 
de 800 almudes si 
ta én la Cerca que 
fué de la Capellanía 
fundada por ü. Bar
tolomé Calvez, en

190 Otra i(l. de 457 al
mudes sita en la Pa- 
sadilla que pertene
ció á las Monjas do 
Villarrobledo, en

110 Otra id. de tierra
de 803 sita en la casa
de Hamos que perte
neció á las monjas 
de id.

111 Otra ¡d. de id. de
651 almud sita en Ca
sas de Peña proce
dente de id.

112 Otra id. de
280 almudes 
denle de id.

11'3 Otra id. de id. de 
558 almudes sita en 

■ el hado dé igual pro
cedencia de las an
teriores, en

2300 rs.

id. de
proce

llo! rs.

840 rs.

1725 rs.

900 rs.

700 rs.

1300 rs.

P liego de  cond ic ione»  que ha  de  re g ir  
en ¡a *u6üs/íi dé a rren d a m ie n to  de  
va ria s  fincas rú s tic a s  s i fa t  en  Vi~ 
lla rro b led o  p ro c e d en te s  d e l Clero  
que ha d e  ce leb ra rse  e l d ia  6 de  
J u lio  p ró x im o .

1. * El remate se celebrará en esta 
Capital inte la presidencia del Señor 
Cobernador civil, y en Villarrobledo 
ante la dtl Alcalde constitucional, en 
el dia y hora que va referido.

2. * No se admitirá postura menor 
que la renta señalada á cada una de di- 
(Jhas fincas que resulta de los ant«- 
cédenles que obran cu esta Oficina.

3. * Además del precio dol remate 
se pagará á prorala en ios plazos es
tipulados y en metálico, el valor que 
á juicio de" peritos tengan lai labores 
hechas y frutos pendientes en las 
fincas.

4. * El rematante recibirá la finca 
con espresion de las casas, chozas, 
tapias, noria.s y demas que contengan 
y del estado en qüe se encuentren, 
con Obligación de satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de 
peritos se notaren al fenecer el con
trato.  ̂El arrendatario no podrá rotu
rar l'dS fincas destinadas á pasto, y 
para los de labor se obligará á dis
frutarlas á estilo del país.

5. * El arrendatario pagará por se
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar é satis
facción de la Administración de Bienes 
Nacionales la seguridad de su con
trato.

6. * El arriendo será por el tiempo 
(le Iros años y dará principio en 16 
de Agosto dcl actual (lia figuienle al 
en ,que termina el anterior, prévia 
aprobación del espediente por la Su
perioridad;

7. ‘ Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado al 
comprador á cumplir lo que determi
na la Real órdon de 30 de Abril de 
1856.

fe.' No se admitirá postura á nin
guno que sda deudor á los fondos pú
blicos ni á los estrangeros si no re- 
limrcian los derechos de su pabellón, 

í).* No será permitido á los arren-

: datarlos pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazoi ni-én otra 
especie que lo esiipulbdo, 'que déberá 
ser en moneda de oro-ó plata. El con
trato ha de ser á suerte y venlufli sin 
Opción á ser indemnizado por exten
sión de langosta, podrisco ni otro in
cidente imprevisto»

10. En el ca.so de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará 
sujeto á la acción que contra 'él in
tente la Administración y-á satisfacer 
Jos gastos y perjuicios á que diese 
lugar. Si llegase c! caso do ejeducíon 
para la cobranza dcl arriendó, se en
tenderá rescindido el contrato en el 
¡mismo hecho y se procederá á nuevo 
arriendo en quiebra.

11- El arrendatario no sufrirá 
jolros desembolsos que el pago de de- 
jrechos al Escribano y Pregonero, el 
'papel que su invierta en el espediente 
iy Escritura y las dietas de perítós en 
'el caso de justiprecio.

12. Queda también sujeto el ar-
-rendalario á las demás condiciones 
que particularmente se hallan estable* 
•cidas por las leyes y adoptadas por la 
■ costumbre del país siempre que no se 
opongan á las contenidas en eáte 

'pliego. . ,
13. Las conlribuciouesíordinarias

'que afecten á las finíéas ;de que se tra- 
Ha, será de cueóla del áfrejidálario 
el pago de ellas. '

Albacete 5 de Junio, dé 1862.— 
M anuel M a río t R u b io , r

COMISION PRINCIPAL Í)E VENTAS DE 
PROPIEDADES DEL ESTADO.

Por disposición del 3r. Gobernaiíor 
civil do esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y  11 
de Julio do 1856, é instrucciones p^ra 
su cumplimiento, s(¿ saéá á pública su
basta para.el dia y hora.que se, ilirá, 

•las fincas siguientes. . ‘
Remate para el d ia ' 9 d o ‘'Julio de 

1862, ante el Sr. Judz de ' prime
ra instancia de está' capital Don 
Joaquín Sánchez, Canlalejo y Escri
bano D. José López Campos, que 
tendrá efecto ed la casa del Juzgado, 
desde las 11 de s'ú mañana en ade
lante.

V*

PROPIOS. ,

R ú stica s . M enor c u a n tía .

.*«Dm. 
d e l  In - 
▼ent«« 

r io .

2248 Una dehesa de- pastos ó sea el 
sobrante que ha resultado'des
pués de haberse cortado 500 fa
negas concedidas por S. M. pa
ra dehesa B(3yal úq la iKulada 
Sierra de arriba silai en término 
de Casas de Juan Nuñez, pro
cedente de sus propios, de ca
bida 380 fanegas lequivalentes á 
256 hectáreas, 20 áreas, 62 cen- 
liáreas y 20 milimetr.os. Linda 
S. término de Jorquera, M, Don 
Juan Ochando, cuesta que baja 
al Caíiahorro y .puntal dél Bar
ranco del pinar, P. dicho Bar
ranco y cuesta que shíe*. desde 
la Cañada’ á ’M<Si*anchel -y.-pasa 
por el haz» del.: Uincon- i.y N. 
término de Valdeganga; Este so
brante soi conocer'cofl,v:el: nom
bre llamado Cañahorro, palián
dose dividido en muchas porcio-
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, nes qao iu circulan propicilad
, parliüular la cual ha sido rlimi 

. fijula. Se eiicii**nlratí dos vero 
ilas para el servicio particular 
do los ganados de dicho pue
blo para (Msar á los dos únicos 
abrevaderos que llene en el rio 
Jucar y también sirve de abre
va.lero á esta dehesa. Su terre
no ípinas Su pasto lomillo, box 
y bigimq atocha, predomina e 
box', i^ü se le conoce renta al
guna. .Los peritos le han seña- 

, lado, la de 38ü rs. anuos. Ha- 
sido lasada en 7 600 rs. y ca- 
pilajiiada en 8.530 y siendo es*

. la mayor servirá, de tipo en la 
subasta.

2232 Un terreno de pastos entre 
. él pozo llamado del .\ngoslo y 
: terrenas del Cerro-lobo, en tér
mino de >sta capital y proce- 
de iti' de sus propios, su cabida 
*207 fanegas y 7 celemines de 
á 10.000 varas cada una fane
ga, equivalenles á 187 hectáreas. 

.46 áreas, 5 cenliáreas y 88 cen- 
limeiros encontrándose disemi
nado este. íeiTono en las por
ciones siguieules:

. 1.* ün eérreie jtinlo á las viñas, 
su cabida una fanega 4celeini- 

,nes. Linda S Dona Mercedes 
Víanos, M;- D. Ildefonso Flores,
P. y  N. las viñas.

2. * Otro id. llamado del Pobre, 
su cabida 7 celemines. Linda S. 
y M. Doña Paulina Garda, P. y 
rí. D. Ildefonso Flores.

3. * Dos medianiles entre la labor 
de Doña Mercedes Víanos, su ca
bida 6 celemines. Linda S , M.,
P. y N. dicha Doña Mercedes.

4 . * lín cerro en el camino oe 
Pozo-hondo y Oynela su cabi
da una fanega 2 celemines. Lin
da S., M , P. y N. Don Ilde
fonso Flores.

5. * Otro id. en la punta del cer
ro de la Cruz, su cabida una 
fanega 6 celemines Linda S.,
M. , P., y N. O. Ildefonso Flores.

. 6.* ' ‘Otro ;id,; contiguo al anterior
llamado la Lastra, su cabida 10 
fanegas. Linda 8., M., P. y N. 
D.' Ildefonso Flores.

7. * Otro id. llamado de la Cruz, 
8U cabida 37 fanegas 6 celemi
nes. Linda S., M., y P. dicho 
Flores.y N. Doña Mercedes Vía
nos y dicho Flores.

8 . * Otro id. llamado Uedondo, su 
cabida 8 fanegas- Linda S., M., 
P., y N. D. Ildefonso Flores.

9. * Tres medianiles en el camino 
lie Pozo-hondo su cabida 7 ce
lemines y otros varios cerros 
que se unen por las mangas que 
forman y se estienden entre las 
labores del Campillo de las Do
blas. su cabida 206 fanegas y 
6 celemines. Lindan S., P. y
N, terrenos del Campillo de las 
Doblas y.M. térmído de Pozo- 
hondo^

Las anteriores porciones de 
terrenos son lomas de pasto, 
con.sistenÍe este en mata-parda 
y rubia, atocha, romero, fusta, 
lomillo y 90 pinos muy peque
ños.do la clase de carrasco, pre
domina la atocha. No tiene ve
redas y su abrevadero es el Pozo 
del Angosto en mancomún con 

: los .demus colindantes por ser 
oslQ' poco abrevadero común. 
No se le conoce renta alguna. 
Los peritos le han señalado la 
de' 535 rs. anuos. Ha sido ta
sado én 12.840 rs. en cuya can 
tidad se halla embebido el valor 
d é 'lo s  pinos . y capitalizado en 
12 037 rs ■ SO cent, y siendo 
aquella -nayor servirá de tipo en 
la subasta.

ADVEHTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las tincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de iü por loo cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el iniérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to Lodo su valor, según se previene en 
la ley de 11 de Julio de 1856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose eo los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por lOU que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, podiendo este 
hacer el pago del 50 por lüO en papel 
Je la Deuda pública, consolidada ódi 
forida, conforme alo  que se dispone 
en las liislruccicnes de 31 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 2ü plazos igua- 
es, ó lo que es lo mismo, durante 

diez y nueve anos.
A los compradores que anticipen 

uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por lüO anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de I." de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración especial de \ entas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. ' A la vez que en esta Capital, 
se celebrará doble remate en el Juz-

ado de Casas Ibañez respecto á la 
linca número 2.248 por radicar eo 
su partido judicial.

. NOTAS.

!.* Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública cu 
yos productos no ingresen enJas Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias v á lospueblos. 

2.' Son bienes del Éstado, los que

4  =
mino de quince dias, que principia
rán á contarse desde la fecha en que 
aparezca este edicto en el Boletio 
oñeial de la provincia. Los contri
buyentes comprendidos en el esprc- 
sado documento, podrán consultarlo 
y producir las reclamaciones que es
timen procedentes en .el indicado 
periodo, prevenidos de que, trans
currido que sea este, no tendrán op
ción á ulterior recurso.

Aicaráz 4 de Junio de 1862.= 
Manuel Baillo.—Miguel Guerra, S. I.

llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, íos de 
secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, 
lüs de las órdenes mililares de Sab 
Juan de Jerusalen, cualquiera 
sea su nombre ú origen.

Albacete 7 de Junio de 1062.= 
M anuel M a rtin .

que

lio de 1859 publicada en la Gaceta 
de 14 del mismo mes, que los te
nedores de acciones de las Socie
dades están obligados á satisfacer lo 
que les correspondiere en los re
partos pasivos, y que si alguno se 
negare ó atrasare en el pago, sei 
requerido tres veces por escrito por 
la Junlá Directiva; se ha dado el 
primer aviso con fecha 10 del cor* 
riente en comunicación certifícada á 
los Señores que á continuación te 
espresan por lo relativo á los re
partos números IS y 14.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
alcahaz.

Don Manuel Baillo, Alcalde Hresiden- 
le del muy lluslre Ayunlarnienlo 
de esta muy noble y muy leal 
ciudad de Aicaráz.

Hago saber: Que terminado por 
la Junta pericial, el cuaderno de ami- 
llararniento que ha de servir de ba
se, al repartimiento de inmuebles de 
esto ciudad, respectivo a! año de 1863, 
se halla espuesto al público, por tér-

alcaldía constitucional  ok
FUENTE-ALAMO.

Don Isidro Tárraga, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento y Junta 
pericial de la misma.

Hago saber: Que habiendo ter
minado la Junta pericial de esta v i
lla el amillarainienlo de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería corres
pondiente al oño próximo de 1863 
ha acordado exponer al públicó di
cho amillaramiento por término de 
ocho dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia; á cuyo 
fin eslariá de manifiesto en la mesa 
de la Secretaria de esta municipalidad, 
para que puedan acudir los vecinos 
y hacendados forasteros á hacer las 
reclamaciones que juzguen conve- 
nienles si se creen agraviados; que 
siendo justas serán oidas.

Fuente-álamo 3 de Junio de 1862. 
Isidro Tárraga.—Por mandado de 
su merced, Joaquín Gregorio Tarraga.

fVom&m.
húmero de 

aecion tt.

21

SECCION NO OFICIAL

SOCIEDAD especial MINERA.

A sociac ión  de  am igos.

Estando prevenido por el articulo 
de la ley de Minas de 6 de Ju*

D. José Tomás Pelayo. . 
Juan Bautista Martínez 
Ramona González. . 
Pedro Manteca, . .

Manuel Manteca. . .

Ricardo Baumol . .

Ramón de Llano Yan-
diola.......................

Miguel Montejano. . 
Juan Pelayo. . . .

Juan Morcillo. . .
Carmen Calvet de Cer-

vera.........................
Ménica Muñoz. . . 
Francisco de Sal^s 

Marcos.....................

69 y 70 :
76
87 ;
88 al 103 

ambos in
clusive

104 al 107 
inclusive.

Mitad del liS 
y 126.,

121 y mitad 
del 122. 

123

150
Mitad de 138

198

Y para que surta los efectos de 
la ley se anuncia este primer re
querimiento en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Albacete 20 de Mayo de 1862.=E 
Secretario de la Junta Directiva, Re” 
mon Moreno.

OBSERVATOaiO DE ALBACETE.

Observaciones m eteorológicas correspondientes á  lo s d ios de J u n io , que á  ewrfiébfl- 
d o n  se expresan .

PSICRÓME-
BARÓMETRO TRO HOME- Atmó- Phivio-
EN MIUME' TERMOMETROS CENDCRACOS. DAD
TRMT Á 0.® RELATIVA. Direc- metro metro

8a r.
u
C 8 3 CiOD en «n ESTADO

Altura Ü
j¡Í 2 TS a» .s 9 BO

««
8

■H
del milíme- miliine* itl

DIAS.
media.

%
'S
•o

«ea
*5
S

.§ c
e x i

S

B
«2?
S

s
*s
is

•3 a
u
C Ai

i
1o

JS
AS•O
OS

.a

r>
viento■ [tros. tros. CIELO-

9. 703.04 1,28 42,4 29,9 12,5 18 14,8 3.2 23,9 11,9 83 77 S. E, liiE. 6,65 0 Lluvioso.

10. 702,65 2,69 35 27,9 7.1 17 12 5 22,4 10,9 80 69 S. S- E. 18,83 22,932 XlfUBtS
nubes.

El C atedrátíco zncabgado, Sa lustiano  S o tilh -

IMPRENTA DE LA UNION.
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